
 
 
 
PROGRAMA DE SUBVENCIÓN PARA ASESORÍAS PROFESIONALES POSTERIORES A 
LA CONSTITUCIÓN COMO EMPRESA 
 
Dirigido a emprendedores tanto desempleados como activos que lleguen a 
constituir empresa. Puesta en marcha la misma, el nuevo empresario recibirá el 
servicio de asesoría profesional que necesite para consolidar su negocio en áreas 
tan importantes para la gestión profesional tales como fiscalidad, laboral, 
económico-financiero, mercantil, etc. 
 
 
emprendedores@fer.es                   941 271 271 
 

 


